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INGRESAR AL SISTEMA DE RECAUDACIÓN EN LÍNEA

Para acceder al sistema de recaudación en línea debe estar registrado en el RITEZ (Instructivos RE-001 y RE-002) y

poseer su correo electrónico y contraseña de acceso.

Una vez que haya cumplido con estos requisitos siga los siguientes pasos:

• Ingrese a la página Web del SEDATEZ 

http://sedatez.gob.ve

• Haga clic en la opción Minerales No Metálicos

• En la pantalla de acceso del sistema, ingrese el usuario

(correo electrónico), contraseña y código de seguridad.

Haga clic en el botón “Entrar”.
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https://sedatez.gob.ve/wp-content/uploads/2022/05/RE_001-y-RE_002.pdf


A. GENERAR DECLARACIÓN

Al acceder al sistema le mostrará la información de usuario y

el menú de opciones del sistema.

1. Hacer click en la opción del menú SOLICITUDES y luego

hacer clic la opción NUEVA DECLARACION MENSUAL.

2. En la pantalla central se mostrarán las opciones para

seleccionar el periodo fiscal y el mes correspondiente a la

declaración.

3. Seleccione el mes y periodo fiscal y haga clic en el botón

“Generar Declaración” y confirme.
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IMPORTANTE

• La primera declaración marcará el inicio de sus declaraciones en el sistema. Luego de seleccionar y emitir la primera

declaración (Año y mes), en la siguiente declaración se mostrará el mes a declarar de forma automática.
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B. INGRESAR LOS DATOS DE LA DECLARACIÓN
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1. En la pantalla que muestra la declaración, haga clic sobre la misma. 

2. Luego, haga clic en el botón “Datos”.

• Al hacer clic en el botón “Datos” mostrará la siguiente ventana.
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1. Al hacer clic en el botón “Agregar” le permitirá ingresar cada mineral a declarar (uno a uno) de su declaración. 

B.1 OPCIÓN PARA AGREGAR LA INFORMACIÓN A LA DECLARACIÓN

2. En el formulario que se muestra, llene todos los datos

solicitados y haga clic en el botón “Guardar”. Repita

esta acción por cada tipo de mineral a declarar. 3

3. Al culminar el llenado de su declaración haga clic en el botón

“Finalizar Declaración” y luego para confirmar haga clic en el

botón “Declaración Definitiva”. La declaración cambiara su

estatus de Pendiente a Emitida y mostrara un 70% de avance.
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C. INGRESAR LOS DATOS DEL PAGO
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1. Una vez emitida la declaración se mostrará el Monto del impuesto a pagar y se activará el botón “Deposito”, haga clic en el 

para llenar los datos de su transferencia o depósito.
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22. Haga clic en el botón “Agregar”, se mostrará un formulario, debe llenar

todos los datos correspondientes al pago realizado.



D. IMPRIMIR CERTIFICADO
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El certificado posee los datos correspondientes a la declaración y pago.

Dispone de elementos para la validación de su autenticidad, como son el

código único de declaración y el código QR.

1. Una vez SEDATEZ valide que los datos  de su declaración y pago son correctos, podrá obtener su certificado haciendo clic 

en el botón “Certificado”.
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